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Ilmo,Sr, Decano del Colegio Notarial de Valencia.

expediente personal del -Notario de Elche don Alejandro Saldaüa
Saiz, del cua,l resulta ql..te ha cumplldo la edad de Retenta y cinco
año's.

Esta. Dirección General, en uso de las facultades Htr~bllída.s

pOI' el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración .del Estado y el número 2 del apar'tado fJ del
Decreto de 12 de diciembre de ]958, ha tenido a bien acordar
la jubilación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido
la edad reglamentaria, y reroitira la Junta de Patronato de la
Mutualidad NotarIal. un certificado de: servicios, al objeto da que
por dicha Junta. sanIe la pensión y demás beneficioiS mutua
listas que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1, para su conocirnlento y demás efectos.
Dios guarde -8. V. 1. muchos años,
Madrid. 27 de marzo de 1974.-El Dir"ctor general. José

Poveda Murcia.

8438 RESOLUC.ION de la Dirección General dalas. Re
gistros 'Y del Notariado. por la que. se nombra Ar
chivero de Protocolos del Distrito Notarial de Torto
sa a don Gernla.n Fernández Villamatin, Notario
de Tortosa.

MINISTERIO DEL EJERCITO

·8441 DTECR['i.'O 105611974, de 29 de m-arzo, por el que se
promueve al empleo de General de División aZ.Ga.
nerat de Brigada de ArWleria don Jos¿ lbáñez
Rabona. nombrándole Subinsoector de Tropas y
Servicios de la Segwtd!L Región Militar 'Y Gober
nador militar de ta plaza 'Y provincia de Sevilla.

Por exÁstir vacante en la esoala de Generales de División y
en consideración a (os servicios y·circunstancias del General de
Brigada de ArtHl-ería don José lbáüézKabana, a propuesta del
Ministl-o del Ejército y previa deHooraeión del Consejo de Mi·
nistros "n su reunión del día veintinueve de marzo de mil no~

vecientossetenta y cuatro,
Vengo en promoverle a~ empleo de General dé División, con

la antigüedad del día veintiséis del corriente mes y año. nom.
bl'ándcle Subinspector de- Tropas y Servicios de la Segunda Ré~

gi-ón MiiUtar y Gobernador militar de la l)laza y provincia de
Sevilla. ..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil 1?-0vecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El M1111siro d~1 rjérdto.

FRANCJSCO (:OIDr.iA GALLEGOS

Hti'o. Sr-: Decano del Colegio Notaria.] de Barcelona.

Ilmo. Sr.~ Vacante el cargo de1\rChivero de Protocolos del
Distrito Nof,arial de Tonosa¡ y en vista de lo dispu~sto en el
artículo 294 del vigente Reg amento Notar.iaI,

EMa DireceiónGeneral ha acon;lado, en 'Uso de las atribu~

clones concedidas ene! artículo 17 d~ la Ley de Régimen Jurí~

dico de la. Administración del.Estado y en el· apartado al,· nú
mero 2, del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para
el mencionado cargo de Archivero d$ 'Protocolos del· Distrit.o
Not.arial de. Tcrtosa' al Notario de dicha dudad don German
Fernández Víllamarín. .

lo que digo a V. 1. para su conócimiento y d.emás efectos,
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 6 de abril de 1974.

8442

8439 RJ;SOLUCION de la DireccíonGen.eralde los Re~
gistros y del Notariado por la qtie se nombra Archi
vera de Protocolos del Distrito Notartal de Sa
la.quer a don Joaquín de la Cuesta AguiJar, Notario
de BalD.gu;.¡r, '

DEcaETO 105¡11974, de 2(1 de marZ{), por el Que se
promueve al empleo de General. de Brigada de
Artitleríaal Coronel de dicha Arma don Victor
Castro SalOmartin, nombrándole Jefe de Artilleria
de Ganarlas,

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada da
Arti!leI'ia.y en consideración a los servicios y circunstancias
d81 enrOllel d~ ~icha Arm,~.dc:nVíctof qastro. Sanm.artín. a pro
pu€"ta del M¡nJstro del h¡erCIto,,,,y prevIa dehberacIón del Con
sejo de. Ministros en su reunión del día veintinueve de marzo
de mil novecientos setenta y cuatro, •

Vengo en prGlUoverle al empleo de General de Brigada de Ar·
tillerüi. con la ant.igüed-ad del día veintiséis del corriente mes y
ano, nombrándole 'Jef<) de 'Artillería de Canat."ias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueve de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCíSCO FRANCO
¡::l Mtl1bLro dril ~}é!::Ho.

rH.\:-'¡(~¡SCO COLü?lilA GALLEGOS

8443

Ilmo. Sr.' V¿-,canio,elcmgo do Archivero de Protocolos del
Disl,r·¡t<;. Notarial de Be.!aguer, y en vlsta dé lo dispue"to en
el ard·;:,uJo 294 del vigente Reglamento Notarial,

Esta DÜ'ección General ha acordado, en uso de las atri
buciones concedidas én el a,rticnlo. 11 de la Ley de Régimen
Jurídico -de la Admin¡~tración del Estado y en eL apartado a),
número 2, del Decretod~ 12 de diciembre de 1958, nombrar
paTa elmenoionado cargo do Archiv-el'o de Protocolos del Dis
trito Notarial de Balagueral Notario efe dicha ciudad don Joa
quín de la. Cuesta Aguilar.

Lo que digo a V. 1. para su -conochniento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.rouchos alías.
Madrid, 6 de abril de 1974.--Ei Director general, ,losó Paveda

Murc;ia.

Ilmo, Sr. Decano del Colegio Notatial de Bui'Celonu.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCfON de la Dirección General de Admi
nistración· Local por la que se twm.bran. con ca·
rácter interino, Secrtltartos de AdniinistraciónLo-
cat de seg¡mda categoria, .

En uso de las atribuciones que le confiere el. artículo '202,
párrafo 2.", del Reg!amento de :Funcionarios de Administración
tocal de 30 de mayo de 1952,· modificado por Decreto de 20
de mayo de 1958

Esta Dirección General ha resuelto efectuar los i1ombramien~
tos de Secretarios interinos que se expresan a. continuación:

8440 RE50LUCION de la Dirección General de los Re·
gistros 'Y del Notariado por la que se declara en
situación de excedencrQ voluntaria al Notario de
El Espinar doña. María Jesús Guardo Santamaria
por plazo indefinido y no menor de un aM.

Ilmo. Sr.: En vista da lo dispuesto en los artículos 109 y con
cordantes del Reglamento Notarial vigente y de Iosoj,icitado por
el Notario de'EIEspinar doña. María Jesús Guardo Santa maría,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribaídas
por el artículo 17 de la Ley de Régirnep. Juridico do la Adrni·
nistración del·· Estado' y el nümerQ' 2 del apartado el del De:"
creto de 12 de 'diciembre de 19SB ha acordado declarar almen
cionado Notario en situación de,excedencia voluntaria por un
plazo indefinido y mínimo de un afio.

Lo que digo a V. l, para. 'Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años._
Madrid, lS de abril de 1974.-El Director general José Po-

veda Murcia.. •

lhno. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid,

Provincia de Avila

. Ayuntamiento de Candeleda, don Fernando de Jesús Martín
Sanchez.

Provincia de Castellón

Ayuntnmit'l1to de Cuevas de Vinromá, don Joaqu[n 5imó
GUd5Ch.

Provin.cia de CerO/la

Ayuntamiento de Caldas de Malavella, don José Ros Do·
menech.

Los Gohernadores civiies dispondrán la inserción dé estos
nombramientos en el qBoletÍl¡ Oficial~ de sus respectivas pro·
vincías, para cÜúocift 'cnto de jos nombrados y Corporaciones
afectadas.

Los funLtOD:1!'jos nombrados deberán tomar pO$esicn de las
plazas acl.;udicn.d;.¡~ d.:;¡itl·O de los 'quince días hábiles, siguientes
a la publicación de C~lt.OS nombramientos en el ..Boletín Oficial
del Estado.. ,



•
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DECRETO 10SB11974,' de' 15' de m.arzo. 'por el q'U8

cua irn ~l. 'cq.rgo" tU D.le(jooo provincial del Mi
n.isterio d1t ~áricultura, .n Ncwarra dOn P~dro Luis
Sada MaUlla.

El Minhtro' de Ag-¡;icultura. .
rOMAS- AH.ENDE y GARCL-\·BA.!TER

.'

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8446

8.447 DEClf,F1'ú ,1059,11974, 'de- 15- de marzo. por el que
cesa, en el, 'cargo -de De'legado provincial ,del Mt
nisterto de AgTicul~ura"_eri'Pontevedradon Manuel·
Vega AlvarBZ~ ,

De acu~rdo 'con ío dispuesto en 91- articulo veintinueve punto
doS del, DecÍ'et6 dos mil seiséientús ochenta y c1.4ltro/mU nove·
cientÓ6 setenta- y'ubó, dir cinco :de_ noviembre, a propuesta del
Ministro -de Agricultura y_ previa delibe~ción:del- Consejo de
Ministros _en su reunión- celebrada el.'dia quince de marzo- de
mil '-,novecientos set'enta: y cuatro.

Venga e,n' disponer: cese eom9 DelegddQ .,provincial del Mi·
nisterio'''de Agtkultura ,en Pontevedra _don Manuel Vega Alva·
rez, pé~rietlectente al Cuerpo de Ingeniero;;: de Montes. agrade·
-ciátfdoJe' los servicios pres~dos, , _'

As1 1-0 dispongo pOr el' prese,nte Decreto, dado en Madrid
,': quínce de marZQ -cte- mil novecientós ~~tenta y ettatro.• '-

De acuerdo ,con Jo dispuesto efi el attfcuJo veintinueve pu~to

d'oa deJ 'De.::reto dos :mil seiscientos oqheñta' y cuatro/mil nove~

),'cientos sete-nta y uno~ de cinco de noviembre, a propuesta del
MÍl1fstro de' Agricultura, y, praviá deJiberación' del Consejo de
Minlstros' ;00, su reuni9n ,del día quince" de marzo de" mil no-
\"ecjentús sete;nta v cuatro" , , _ '

- Vengo en disponel cese- como, Delegádo provincial del Mi~

nisterio de Agricultura en Navarra don Pedró Luis 5ada Ma
tilla; -perteneciente ~1, Cuerpo de' Ingenieros AgrÓnómo8, agnv
deeiéndole los servic:os prestados. • -

:, Así 10 dispongo por al preseI)te Decreto. dado, en, _Madrid
¡¡, quince de, marzo, de- míl, novcientos setenta y cuatro.

FRANCISCa FRANCO

TOMA~t;~tri~D~d~AJ.~~~:~:;!.:XTER \....

24aliri1 1974

MINISTERIO
DE OBRAS" PUBLICAS

"

~~----

Se recuerda qte no podrán solidtar ,nuevaS int.erinidades los_
funcionan.os afectados por estos nombramientos' -durante los seis
meses siguientes a la 'publicación de los mlamos. : ' '

45 Corporaciones interesadas por estos ~nombramientos de~

berán remitir. a esta Dirección General copia lftell"l de las ,se·
tas de toma de posesión, dentro de los ocho dfas- -siguientes a
aquel en' que. se harQ· efectwtdo. > :'" , '

Madrid. 6 d'e abril. de 1974....:..EI Director general,- Juan Díaz-
Ambrona. -

8445 ORDEN de 1 de abrIl de 1974 par la qUe se nom
brán' ~-nueYo ingreso funcionarios del Cuerpo' de
Ayrujantes de Obra.s púbU,cas a, los, señores, q_ue
8e citán, ' ,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en -virtud de las facultades ,que'
le confiere el.articulo 17, 2.°, de la Léy articulada de, Funciona-
rios Civiles' del Est.ado de '7 de febrero de '1964 {:"BQletín Ofi~ 8448 DECRETO í060119ri ,de- 15 de marzo. por el que
cia1u&I-Estado," del 15J teniendo en cuenta¡ lo preceptuado en ' .ftt",1'wmbrn .-Delegado pro,,'incial del Ministerio de
las dlsposlcloIJes. transitorias 3.a , y 4.* lie la,'Ley de' EnseMn- Agncítltura_ en Oviedo á ~on Manu~l Vega Alvarez.
zas Técnicas 'ne 2n de iulio de 19S7 (.Boletín Oficial del Esta:-
do.. del 22) y como co~secuencia de 'haherSe produciqo va-éap:~ " :De- acue,rdc' con lo di~puesto en' ,¿I's:;.ucUlo veintinueve'punto
tes en la piantUla pres-upuestarla, del Cuerpo de Ayundantes de dos del Decreto dos mil seiscient-os, ochenta. y cuatro/mil nOV(l-
Obras Públicas. nombra -funcionariOP de nuevo ingreso en di<;:ho cientos "setenta v uno~ de 'Cinco_ de nov'iembre. a propuesta del
Cuerpo a los sei\ores que a continuáción se 'relacionan, con su MiniStro de Agl'icultura ,_ :pre'vfa de}j1;.leta.ción -del C-onseio ~e
nú.mero -de ltegistJ:o de Personal y fecha de nacimie!~to~ 'Ministros en Su reunión del día quince ,de 'marzo de mil nove-

A020Pl707. Don José Antonio Murciano Pérez. -4' de abril cientos _'setenta y r;uatro,
de 1939. > ' Vengo en dieponer 'el nombramienfo como Delegado provin-

A02QPI708. Don José Pérez-Santamarina Ma\"ifio. 18 de mar- cial del Ministerio,' de Agricultura, en Oviedo al favor de don
zo de 1926. Manuel V.ega--Alvarez, perteneciente al ,Cuerpo de ingenieros

.. de Montes' '
~ 1.0 que ,oom:pnico a V 1;- para su conocimiento ',Y efeclos'.' Asi 10 'dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid

DiosJ(Wlrde " V.!." . ~ , __. • quince de marzo deo' mil novecientos setenta y cUatro.
Madrld"lde abril de 1974.-P, D., el SubsecretarIo, Salvador--

Sánchez-T<!rán HernAndez '.. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de A,r:i{;ulturtli,

-Ilmo. ~r. Subsecretario -del Departamento. TOMAS ALLENDE Y Gj~_~CIA-B:A,XTE.R

8444 RESOLUC10N de la Dtf(~cctÓTJ .Gener-át -'de Segurt~
, dad por la. que se dispone la Dublicaci-ón !kJ la, re

lación' escalafoncd del Cuerpo Ge'ne:ra'l de Polié!!:r.

Formalizada la relación eScalafonal del ·CUerpo. General de,
. Policía, expresiva de la 'situaci6ó de cada uno de sus integran-

tes en 1 de enero CIé 1974. , -', .
En uso de las facultades qUe me han sido transf'Eiridas por

vh't-ud de la Ley de-,26 de fulio de, 1957 y Decretos pe 7 ,d~ sep-,
tiembre de 1966 y ,su adiponaI de 22_ de igual mes de -1961•. he
tenido, a pien' 8utorttar por la presente la publicación de ,la d·
tada relación escalafonal debiendo surtir los mismos 'efectos
legale~ (w.¡8 si hubiera si.do -publicadlLen el ",Bóletin'Oficial gel
Estado». ' .

Por ~to.. aquellos -funcionarias que se cOn'Slderen peJiu4ícft,
dos en' su _colgcaci6n o adviertan cualquier error, podrá.n ,for
mular la correspondiente z;eclamaclón., ~e acuerdo 'con -, lo el.i~~
puesto en el articulo 220 del vigente n:eglamento. del ,Cuerpo
de 25 de noviembre de 1930 y dentro del plazo de ,treinta, dia_s
que- en el mismo se_ establece~ Q- contar desde el, siguiente. al
de lapublicacipn de esta_ ReSQlución, ~

Madrid, 28 de, marzo de 1974.---El Director g:eneral, Frán
,cisco Dueñas Gavilán.

\
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE AsuNTOS EXTERIORES

8449 ORDEN de 18 de abril de 1974 por la qu~ se nombra
el TribunaL !Jncargado de juzgar 168 exámenes de
admisión de'alumnos éspañoles a·la Sección d!I Es,:
tudios lnternacíónale~ cte la Escuela Diplorild.ttea.

lImo. '-Sr.: pe conformidad coD,lO pree8Pt'ua'do en el artfeu'~
lo la. apartado 2 del DecretQ 2921'/1968" de 28 de' noviembre. yen.'
la norma quinta de la Orden de 14 de marzo de 1974" por la que
se ,convocan eXámenes 'de admisión de 8.lumnos españoles '-a la

Secci6n de .'Estudios Intéinaclon'ales de, la Escuela Diplomática,
he., ten,ido a bien disponer que el Tribunal encargado de juzgar
los 'exámenes dtados, quede.cOh$tituido~de la siguiente forma;

PÍ'E~$idfmte: Excelentísimo señor don Gonzalo Fernández de la.
Mora y Mon,. Embajador de España, Director de la Escuela Di·
pl.omátíclL .

Voca.les~

, Ilu~trlsimo sei10f don Rafael- Má:tt¡uez Carto, Consejero de Em
bajada. Subdirector de, la Es(:u,ela Diplomática.

. Excelentísimo señor don GoilZalo- Arnaiz Vallando, Catedrá-
tico de Univeriidad. ," _ .

Ilustrísimo ~ñor don Eduatdó -Beeerru. LIarens, Consejere de
Embajarlá. Jefe de Estudios para Materias Juridicas" de la Es·
cuela Diplomática. _


